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Se advierte a los destinatarios que las
siguientes comunicaciones se harán en el
tablón de anuncios de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Climatización Pons 2008, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.549/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don Víctor
Xavier Carreras Cruz, contra “Telcosín, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 798 de
2009, se ha acordado citar a “Telcosín, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 8 de junio de
2010, a las doce y quince horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 13, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Telcosín,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.067/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Inmacula-
da Jorge Cerrudo, contra “Projech Scuence
& Technology, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-

mero 29 de 2010, se ha acordado citar a
“Projech Scuence & Technology, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 23 de marzo de 2010,
a las dieciocho horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 13, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Projech
Scuence & Technology, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.065/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secreta-
ria de lo social del número 13 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Francisco
José Jaqueste Ávila, contra “Especialidades
Alimentarias y Comercialización, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.787 de 2009, se ha
acordado citar a “Especialidades Alimenta-
rias y Comercialización, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 23 de marzo de 2010, a las
dieciséis y veinte horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 13, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Especiali-
dades Alimentarias y Comercialización, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.068/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de “Mutual Cyclops, Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales”, contra don José Parra Pa-
rra, Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial, Tesorería General de la Seguridad So-
cial y “Montajes de Paneles y Puertas,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
Seguridad Social, registrado con el número
982 de 2009, se ha acordado citar a “Mon-
tajes de Paneles y Puertas, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 9 de septiembre de 2010,
a las doce y treinta horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social nú-
mero 13, sito en la calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Montajes
de Paneles y Puertas, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 18 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.059/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don Henry
Oliver Nizama Impaque, contra “Krece Es-
tructuras, Sociedad Limitada”, y “Prefic
Montajes Hormigón Arquitec, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 927 de 2009, se ha
acordado citar a “Prefic Montajes Hormigón
Arquitec, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 1
de julio de 2010, a las doce y quince horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 13, sito en la calle Hernani,


